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Huacho, 14 de noviembre de 2019 

VISTO: La Resolución Ejecutiva Regional N° 0181-2018-PRES, de 

fecha 18 de abril de 2018; el Oficio N° 92-209-DIRESAU 
	

04 LIMA U.E. 14 — E recibido el 12 

ando N° 1 1910-12019-GR GGR, recibido el 14 

D 
 de

, 
 noviembre de 

de noviembre de 2019, Memor  

2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario designar a Don JOSE ORIOL GARRO 

MARQUEZ, como Responsable Titular; y a doña LORENA CAROL GUERRERO 

SILVA; y a doña MERCY SHEYLA REATEGUI BALMACEDA como Responsables 

Suplentes; de las Cuentas Bancarias de la UNIDAD EJECUTORA-1404-REGIÓN LIMA-RED 

DE SALUD HUAROCHIRI; 
así como disponer las acciones necesarias para efectos de 

modificación de Registros de Firmas correspondientes; modificando lo dispuesto por 
Resolución 

Ejecutiva Regional N° 0181-2018-PRES. 

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la UNIDAD 

EJECUTORA-1404-REGIÓN LIMA-RED DE SALUD HUAROCHIRI, 
el señor JOSE 

ORIOL GARRO MARQUEZ, 
quien se desempeña en el cargo de Director de la Oficina de 

Administración, hará las veces de Director General de Administración; 

Con la Conformidad de la Gerencia General Regional y los vistos de 
la Gerencia Regional de Desarrollo Social, la Sub Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General Regional del Gobierno Regional de Lima; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por 

la Dirección Nacional de Tesoro Público; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a partir del 14 de 

noviembre de 2019, a Don JOSE ORIOL GARRO MÁRQUEZ, como Responsable Titular; y a 

doña LORENA CAROL GUERRERO SILVA; y a doña MERCY SHEYLA 

REATEGUI BALMACEDA como Responsables Suplentes; de las Cuentas Bancarias de la 

UNIDAD EJECUTORA-1404-REGIÓN LIMA-RED DE SALUD HUAROCHIRI; 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo señalado en el 

artículo precedente, el cuadro de los responsables titulares y suplentes del manejo de las Cuentas 

Bancarias de la 
UNIDAD EJECUTORA-1404-REGIÓN LIMA-RED DE SALUD 

HUAROCHIRI, estará conformado de la siguiente manera: 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
LORENA CAROL, GUERRERO SILVA 

MERCY 	SHEYLA 	REATEGUI 

BALMACEDA 

1.- DE LOS TITULARES 

APELLIDOS Y NOMBRES  
JOSE ORIOL, GARRO MARQUEZ 

CARLOS, HUAMANI HUAUYA 

CARGO 
Director General de Administración 

Tesorero 

2.- DE LOS SUPLENTES: 

CARGO  
DIRECTORA DE LA OFICINA DE 
SALUD INTEGRAL  
JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución 

a la UNIDAD EJECUTORA-1404-REGIÓN LIMA-RED DE SALUD HUAROCHIRI y demás 

dependencias de acuerdo a su competencia, así como disponer su publicación en el Portal de 

Transparencia del Gobierno Regional de Lima. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 


	Page 1
	Page 2

